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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Agreguese  a  autos
007522016 10/11/2023

MISAEL VARGAS VARGASEFREN DE JESUS CHACON DIAZEjecutivo Singular03

ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA promovida por 
RECIBANK S.A.S. contra FERRETERÍA Y COMERCIALIZADORA H 
Y D LTDA

0294011001 Auto   resuelve  desistimiento
007522016 10/11/2023

MISAEL VARGAS VARGASEFREN DE JESUS CHACON DIAZEjecutivo Singular03

Visto el escrito que antecede, el Juzgado no accede a lo solicitado 
dado que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 
tácito, según providencia del 5 de agosto de 2021, por tanto, no es 
viable resolver sobre la vinculación solicitada.

0294011001 Auto  resuelve  Solicitud
007612017 10/11/2023

FINANCIERA DE FINCA RAIZ LA 
SUREÑA LIMITADA EN LIQUIDACION

RAQUELINA MATEUS LEONOrdinario03

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la sentencia 
proferida en este asunto, donde se tuvo en cuenta lo decidido en la 
diligencia de inventarios y avalúos, así como en el trabajo de 
partición practicado por el apoderado y aportado el 9 de marzo de 
2023, en el cual se excluye la partida segunda, en tanto, se apreció 
como único activo del haber el inmueble distinguido con el FMI No. 
50S-40322097 y pasivo a favor de Cecilia Ordoñez Flórez.

0294011001 Auto  estese  a  lo  dispuesto  en  auto  anterior
000182019 10/11/2023

ELOISA ORDOÑEZ FLOREZ (Q.E.P.D)ELOISA ORDOÑEZ FLOREZ (Q.E.P.D)Sucesión03

NOVIEMBRE 28 DE 2023 A LAS 9:00 A.M.
0294011001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

010732019 10/11/2023
RODOLFO ELIAS PINZONMYRIAM VASQUEZVerbal03

NOMBRA CURADOR
0294011001 Auto  reconoce  personería

007032022 10/11/2023
MARIO GOMEZ LOPEZBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  admite  demanda
008432023 10/11/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ALEJANDRO ROSADO CASTRILLO

ENEL COLOMBIA S.A. ESPVerbal03

0294011001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
008472023 10/11/2023

RUBY DEL C. HERRERA BOTEROPATRIMONIO AUTONOMO ALPHAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008532023 10/11/2023

NOHORA BEATRIZ ACOSTAFINANZAUTO S.A. BICEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008532023 10/11/2023

NOHORA BEATRIZ ACOSTAFINANZAUTO S.A. BICEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
008542023 10/11/2023

INVERSIONES DE SUELAS S.A.SQUIMIPLAST INGENIERIA LTDA.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008572023 10/11/2023

SERGIO RICARDO ROJAS GARCIAGRUPO SURTIOCCIDENTE S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008572023 10/11/2023

SERGIO RICARDO ROJAS GARCIAGRUPO SURTIOCCIDENTE S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008592023 10/11/2023

FERNANDO QUINTERO GÓMEZBANCO FALABELLA S.A. (ANTES 
CMR FALABELLA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL)

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008592023 10/11/2023

FERNANDO QUINTERO GÓMEZBANCO FALABELLA S.A. (ANTES 
CMR FALABELLA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL)

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
008682023 10/11/2023

JOSE DEL CARMEN SUAREZ MESAAURA LIGIA PINZON BECERRAVerbal03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008702023 10/11/2023

LIBIA RUTH DIAZ JIMENEZBANCO GNB SUDAMERIS S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008702023 10/11/2023

LIBIA RUTH DIAZ JIMENEZBANCO GNB SUDAMERIS S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008712023 10/11/2023

MANUEL ANTONIO GAVIRIA CALDERONSURETI S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008722023 10/11/2023

NELSON YESID BUITRAGO GONZALEZCOBRANDO S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008722023 10/11/2023

NELSON YESID BUITRAGO GONZALEZCOBRANDO S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
008732023 10/11/2023

SALUSTIANO GONZALEZ Y OTROSGLADYS LEOOR GONZALEZ Y 
OTROS

Sucesión03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008762023 10/11/2023

DIANA MARCELA MENDEZ 
SOTOMAYOR

COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE 
Y DE PROFESIONALES DE 
COLOMBIA COOMEVA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008762023 10/11/2023

DIANA MARCELA MENDEZ 
SOTOMAYOR

COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE 
Y DE PROFESIONALES DE 
COLOMBIA COOMEVA

Ejecutivo Singular03

APREHENSION
0294011001 Auto  admite  demanda

008772023 10/11/2023
JOSE DAMIAN MEJIA HERRERAFINANZAUTO S.A. BICMedidas Cautelares03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
008782023 10/11/2023

JHON EDISON MOLINA SANTANACOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008782023 10/11/2023

JHON EDISON MOLINA SANTANACOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A.

Ejecutivo Singular03
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0294011001 Auto  ordena  comisión
008792023 10/11/2023

JERSON ANDRES GIRONZA VANEGASHOUM COLOMBIA SASVerbal03

0774011001 Auto  Dacion  en  Pago
001452018 10/11/2023

MYRIAM MARORA RUBIO ESPINOSABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0774011001 Auto  admite  demanda
004922018 10/11/2023

EDEN LEON NARVAEZ NARVAEZANGEL OVIDIO CESPEDES 
CESPEDES

Verbal03

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en auto de 
11 de octubre de 2021, corregido el 17 de febrero de 2023, a través 
del cual REVOCÓ la providencia de 12 de julio de 2019 y, en su 
lugar, ordenó continuar con el trámite del proceso

0774011001 Sentencia  revocada
004922018 10/11/2023

EDEN LEON NARVAEZ NARVAEZANGEL OVIDIO CESPEDES 
CESPEDES

Verbal03

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado 41 Civil del 
Circuito de Bogotá, que CONFIRMÓ la decisión de primera 
instancia, mediante la cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.

7314011001 Sentencia  confirmada
000532015 10/11/2023

YOMAIRA YANETH MONSALVE 
CABRERA

MARIA JOSE QUIROGA CAICEDOAbreviado22

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/11/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad: 11001402273120150005300 

 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado 41 Civil del Circuito de 
Bogotá, que CONFIRMÓ la decisión de primera instancia, mediante la cual 
se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMIREZ     

JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2444f7bc879aa6fcfbe877928c0947dc07cf6410a63cf39da833e204807d9f4

Documento generado en 10/11/2023 05:57:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920160075200 

 
Considerando que se ha presentado escrito proveniente de la ejecutante 

RECIBANK S.A.S. y por cuanto se ajusta a lo previsto en el inc. 1 art. 314 del C. G. 

del P., se DISPONE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA promovida por 

RECIBANK S.A.S. contra FERRETERÍA Y COMERCIALIZADORA H Y D LTDA. 

 

SEGUNDO:  CONTINUAR la ejecución contra la sucesora procesal de MISAEL 

VARGAS VARGAS, señora YUBITZA VIVIANA VARGAS ESPEJO.  

 

TERCERO:  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares dictadas 

contra la referida ejecutada. En el evento de encontrarse embargado el remanente, 

los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

CUARTO:  Sin condena en costas y perjuicios en contra del demandante por no 

evidenciarse su causación.  

 

QUINTO:  En firme este proveído, ingrese la actuación al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
  

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicación No:  11001400302920160075200 

 

Agréguese el anterior despacho comisorio sin diligenciar proveniente del Juzgado 

Ochenta y Ocho (88) Civil Municipal de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
  

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dde01bdf5d60d1cf60ab409ff051188b8956777bcea58a9ee55fb178a41e9aeb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad:11001400302920170076100  

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado no accede a lo solicitado dado que el 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, según providencia del 5 
de agosto de 2021, por tanto, no es viable resolver sobre la vinculación solicitada.  
 
En todo caso, se ordena a Secretaría compartir el enlace de consulta del expediente 
a la apoderada judicial de los interesados.  
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
SANDRA GIRALDO RAMIREZ     

JUEZA  
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. No.11001400302920180014500 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede, el despacho 

resuelve:  

 

1. DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo por ACUERDO DE 

DACION EN PAGO, conforme la solicitud proveniente de las partes.   

 

2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento  

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 

déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3. OFICIAR a la Secretaría de Tránsito correspondiente y a la Policía 

Nacional, para que procedan a la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas. Por secretaría, remitir los oficios al canal digital 

de las entidades correspondientes con copia a las partes dentro de este 

proceso. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Hecho lo anterior, archívese el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920180049200 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Superior, una vez subsanada en tiempo la 
demanda y por cuanto se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82 y ss. del Código General del Proceso y artículos 10 y ss. de la Ley 1561 
de 2012, se DISPONE: 
 
ADMITIR la demanda de TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL SOBRE 
INMUEBLE URBANO, instaurada por ANGEL OVIDIO CÉSPEDES CÉSPEDES y 
MYRIAM ISABEL LOMBANA contra HELIO QUINTERO GALLO, EDÉN LEÓN 
NARVÁEZ NARVÁEZ, JHON MARIO MUÑOZ FORERO y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  
 
Imprimir el trámite del proceso VERBAL ESPECIAL previsto en la Ley 1561 de 2012, 
en armonía con los arts. 368 y ss. del C. G. del P. 
 
Notificar esta providencia a la parte demandada de manera personal (artículo 290 a 
292 del C.G. del P. y artículo 8 de Ley 2213 de 2022) y córrase traslado del libelo y 
sus anexos por el término de veinte (20) días. 
 
Emplazar a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre 
el bien objeto del proceso, de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 2213 
de 2022. Por Secretaría, incluir su nombre y demás datos requeridos, en el listado 
que se publique por una sola vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 
objeto de la litis. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos para lo de su cargo.  
 
Por el medio más eficaz y expedito infórmese sobre la existencia del asunto de la 
referencia a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
y a la Personería Distrital para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en ámbito de sus funciones.  
 
Reconocer personería a la Dra. EVANGELINA ALBARRACÍN CAMACHO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     

Radicación No:  11001400302920180049200 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en auto de 11 de octubre 

de 2021, corregido el 17 de febrero de 2023, a través del cual REVOCÓ la 

providencia de 12 de julio de 2019 y, en su lugar, ordenó continuar con el trámite 

del proceso.  

     

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920190001800 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la sentencia proferida en este 

asunto, donde se tuvo en cuenta lo decidido en la diligencia de inventarios y avalúos, 

así como en el trabajo de partición practicado por el apoderado y aportado el 9 de 

marzo de 2023, en el cual se excluye la partida segunda, en tanto, se apreció como 

único activo del haber el inmueble distinguido con el FMI No. 50S-40322097 y 

pasivo a favor de Cecilia Ordoñez Flórez.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad: 11001400302920190107300  

 

En aras de continuar con el trámite que corresponde en este asunto, el Juzgado 

advierte que el inciso 5° numeral 1° del artículo 107 del Código General del Proceso 

establece que “Cuando se produzca cambio de juez que deba proferir sentencia en 

primera o segunda instancia, quien lo sustituya deberá convocar a una audiencia 

especial con el solo fin de repetir la oportunidad para alegar. Oídas las alegaciones, 

se dictará sentencia según las reglas generales”. 

 

Con fundamento en lo anterior, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 28 de 

noviembre de 2023, para adelantar la audiencia en la que se recibirán los alegatos 

de conclusión y se dictará el fallo que corresponda, diligencia que se desarrollará a 

través de la plataforma Lifesize, en aplicación de las disposiciones contenidas en el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio 

de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso el canal 

digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual en la fecha 

señalada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920220070300 

 
1.  Se reconoce personería para actuar al abogado JOSE FERNANDO SOTO 
GARCIA, como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
fines del poder de sustitución. 
 
2.  Emplazados como se encuentran los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor MARIO GOMEZ LOPEZ (QEPD), se designa a la abogada ZORAYA 
VELANDIA CIFUENTES, con dirección electrónica zoravel2@hotmail.com, en 
calidad de Curadora Ad Litem, para que represente a los emplazados en este 
proceso.  
 
Comuníquesele la designación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920230084300 

 

Reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 2.2.3.7.5.1. y s.s. del 

Decreto 1073 de 2015, así como los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

 

ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA iniciada por ENEL COLOMBIA S.A.S. ESP contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEJANDRO ROSADO CASTRILLON, 

DRUMMOND LTD., CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S., INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. ESP-ISA y TEXICAN OIL LTD 

SUCURSAL EN COLOMBIA. 

 

TRAMITAR el presente asunto de conformidad con lo normado en el artículo 

2.2.3.7.5.5 del Decreto 1073 de 2015.   

 

NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo previsto en el art. 290 al 293 del C. 

G. del P. o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las constancias respectivas. 

 

CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término legal de tres (3) días, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del art. 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015.   

 

ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

192-697 correspondiente al predio rural denominado LA MARAVILLA.   

  

OFICIAR al Registrador de Chimichagua conforme lo solicita la apoderada de la 

parte demandante.    

 

AUTORIZAR el ingreso de la demandante al predio, para que adelante la ejecución 

de las obras que sean necesarias para el goce de la servidumbre, siempre que se 

ajusten al plan de obras presentado, en aplicación del art. 7 del Decreto 798 de 



2020, que modificó el art. 28 de la Ley 56 de 1981, y ajustados a los requisitos del 

art. 27 ejusdem. 

 

ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor Alejandro 

Rosado Castrillo. Por secretaría dar cumplimiento a lo normado en el art. 11 de la 

Ley 2213 de 2022, dejando las constancias pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la Dra. LINA MARÍA MAPURA RAMÍREZ como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920230084700 

 
Revisado el documento allegado como base del recaudo, se advierte que no cumple 
con la exigencia de que trata el numeral 2º del artículo 621 del C. de Co, en cuanto 
a “[l]a firma de quién lo crea”.  
 
Si bien es cierto aparece la mención de “Firmado por RUBY DEL CARMEN 
HERRERA BOTERO”, esto no suple las características de la firma digital o 
electrónica, de acuerdo con lo establecido en el literal c del artículo 2 y 7 de la Ley 
527 de 1999, esto es, un valor numérico contentivo del método de identificación del 
iniciador que garantice la inalterabilidad del mensaje de datos y confiabilidad del 
origen. 
 
Por lo anterior, el Juzgado dispone: 
 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

2. En firme este auto, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920230085300 

 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 

una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC contra NORHA BEATRIZ ACOSTA TIBASOSA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por $18.283.371, correspondiente al valor de las cuotas en mora vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por los intereses de mora de cada cuota a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 

vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por $71.711.391, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré anexo 

a la demanda. 

 

Por los intereses de mora de cada cuota a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 28 de 

julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 

cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 

medios de defensa pertinentes. 

 

Requerir al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de 

los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 

evento que se requiera. 

 

Notificar esta providencia conforme al artículo 290 y siguientes del Código General 

del Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las constancias 

respectivas. 

 



Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como 

apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920230085300 

 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado decreta: 
 
1.  El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, con excepción de 
aquellos sujetos a registro, denunciados como de propiedad de la parte demandada 
que se encuentren en la carrera 16 #20-04 de Honda, Tolima o en el sitio que se 
indique al momento de la diligencia (núm. 3º del art. 593 del C. G. del. P). 
 
Para la práctica, se COMISIONA al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE HONDA - 
Reparto, con facultad para nombrar secuestre y fijar honorarios. Líbrese comisorio 
del caso con copia de este auto y los insertos pertinentes. Ofíciese. 
 
Limitar la medida decretada a la suma de $180’000.000. 
 
2. Previo a resolver sobre el oficio solicitado, el memorialista deberá indicar el 
nombre de la EPS a la cual debe dirigirse la petición de información.   
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicación No:  11001400302920230085400 

 
Revisados los documentos allegados como base del recaudo (fls. 1-17 doc. 02), se 
advierte que los mismos no cumplen las exigencias formales de las facturas 
reguladas en los núm. 2º y 3º del artículo 774 del C. de Co., en cuanto a “[l]a fecha 
de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” y “constancia 
en el original de la factura del estado de pago del precio o remuneración”.  
 
En efecto, frente a la distinguida con el No. 20904 se cobra un saldo y no todo el 
valor documentado, sin embargo, en el instrumento nada se indicó al respecto; 
además, en ninguno de los documentos se hizo mención respecto a las fechas de 
recibo.  
 
Por lo anterior, se dispone: 
 
NEGAR la orden de pago solicitada por QUIMIPLAST INGENIERÍA S.A.S. contra 
INVERSIONES DE SUELAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por las razones antes 
expuestas. 
 
En firme este auto, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920230085700 

 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado decreta: 
 
1.  El embargo del vehículo automotor con placa LRK113 de propiedad del 
demandado. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente. 
 
2. El embargo y retención de los dineros que en la cuenta de ahorros posea el 
ejecutado en la entidad bancaria indicada en el escrito que antecede. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de la entidad, comunicándole la 
medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección de 
depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 
que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado solo podrá recaer 
sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 0564 de 1996, en concordancia con la circular 
expedida por la Superintendencia Financiera al respecto. 
 
Limítese la medida a la suma de $80.000.000. 
 
Una vez se verifique la efectividad de las medidas decretadas, se resolverá sobre 
las demás cautelas solicitadas.  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920230085700 

 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
GRUPO SURTIOCCIDENTE S.A.S. contra SERGIO RICARDO ROJAS GARCIA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por $38.664.063, correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. 
 
Por los intereses de mora sobre el capital a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 3 de 
septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Requerir al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de 
los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 
 
Notificar esta providencia conforme al artículo 290 y siguientes del Código General 
del Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las constancias 
respectivas. 
 
Reconocer personería para actuar al Dr. ILBER ANDRÉS MESA RODRÍGUEZ 
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230085900 
 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado decreta:  
 
El embargo y retención de los dineros que en las cuentas de ahorros y corrientes 
posea el ejecutado en las entidades bancarias indicadas en el escrito que antecede. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de las mencionadas entidades, 
comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 
Agrario, sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 0564 de 1996, en 
concordancia con la circular expedida por la Superintendencia Financiera al 
respecto. 
 
Limítese la medida a la suma de $90.000.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230085900 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO FALABELLA S.A. contra FERNANDO QUINTERO GOMEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por $55.188.166,33, correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. 
 
Por los intereses de mora de cada cuota a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 11 de 
febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por la suma de $1.927.727,72, correspondiente a los intereses de plazo contenidos 
en el pagaré anexo a la demanda.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Requerir al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de 
los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 
 
Notificar esta providencia conforme el art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, dejando las evidencias del caso. 
 
Reconocer personería para actuar al Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 
apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230086800 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
1. Precise si entre los señores PINZÓN BECERRA y SUAREZ MEZA se 
constituyó sociedad patrimonial o conyugal, esto, en razón al patrimonio de familia 
registrado en el FMI No. 50N-20171496 a favor de los compañeros permanentes o 
cónyuges, según sea el caso.  
 
2. Aporte prueba formal sobre la terminación de la comunidad conformada entre 
la expareja que, produzca la cesación de efectos civiles del vínculo en Colombia; en 
caso, de acontecer en el exterior, aporte la respectiva homologación de efectos en 
la nación v.g. exequatur. En ausencia de lo anterior, relate la forma como se disolvió 
la sociedad según lo manifestado en el hecho 4 de la demanda.  
 
3. Complemente los hechos del libelo, en el sentido de explicar cómo ejercía la 
demandante los actos de dominio sobre los predios objeto del proceso, con 
exclusión del demandado. 
 
4. Indique el área y linderos actuales de cada uno de los inmuebles materia del 
proceso (art. 83 C.G.P.). 
 
5. Demuestre el registro del correo electrónico rubianojorge@gmail.com en el 
SIRNA, de conformidad con el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022 en armonía con 
el numeral 5 del artículo 78 del C. G. del P.  
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087000 
 
Atendiendo la solicitud que precede y lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se 
DECRETA: 
 
1. El embargo y retención de los dineros que en las cuentas de ahorros y 
corrientes posea la ejecutada LIBIA RUTH DIAZ JIMENEZ en las entidades 
bancarias indicadas en el escrito que antecede. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de las mencionadas entidades, 
comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 
Agrario, sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 0564 de 1996, en 
concordancia con la circular expedida por la Superintendencia Financiera al 
respecto. 
 
Limítese la medida a la suma de $80.000.000. 
 
2. Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el numeral 1º del anterior 
escrito, aclare el nombre del empleador.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087000 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss. 
del Código General del Proceso, y como el título valor aportado cumple las 
exigencias del art. 422 ibídem, el Despacho de conformidad con lo preceptuado por 
los artículos 430 y 431 ejusdem RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, a favor de BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A. contra LIBIA RUTH DIAZ JIMENEZ, por las siguientes 
cantidades: 
 
1. Por $51.462.923, por concepto de capital contenido en el título valor allegado 
como base del recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios del capital antes relacionado, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento (3 
de agosto de 2023), y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin que 
se excedan los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad legal que corresponda.  
 
Notificar esta providencia a la parte ejecutada (artículo 290 a 292 del C.G. del P. y 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022), haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar (artículo 431 y 442 ib.), a quien se le deberá 
entregar copia de la demanda y de los anexos que la acompañan. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230087100 
 
Reunidas las exigencias legales el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de SURETI S.A.S. contra 
MANUEL ANTONIO GAVIRIA CALDERON y CAROLINA ARIAS, por las siguientes 
cantidades: 
 
Por $40.000.000, correspondiente al capital incorporado en el pagaré anexo a la 
demanda.  
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el día 6 de febrero de 2023 y 
hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $6.798.904, correspondiente a los intereses de plazo causados.  
 
DECRETAR el embargo del bien objeto de garantía real. Ofíciese. 
 
NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 
293 del C.G.P., o los lineamientos del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 
se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco (5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente 
los medios de defensa pertinentes. 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Requerir al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de 
los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 
 
Reconocer personería al Dr. ANDRES MAURICIO RUIZ HERNANDEZ como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
     

Radicación No:  11001400302920230087200 
 

Atendiendo la solicitud que precede y lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se 
DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que en las cuentas de ahorros y corrientes 
posea el ejecutado NELSON YESID BUITRAGO GONZÁLEZ en las entidades 
bancarias indicadas en el escrito que antecede. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de las mencionadas entidades, 
comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 
Agrario, sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 0564 de 1996, en 
concordancia con la circular expedida por la Superintendencia Financiera al 
respecto. 
 
Limítese la medida a la suma de $180.000.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
     

Radicación No:  11001400302920230087200 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss. 
del Código General del Proceso, y como el título valor aportado cumple las 
exigencias del art. 422 ibídem, el Despacho de conformidad con lo preceptuado por 
los artículos 430 y 431 ejusdem RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, a favor de 
COBRANDO S.A.S. contra NELSON YESID BUITRAGO GONZÁLEZ, por las 
siguientes cantidades: 
 
1. Por $116.653.610, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base del recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios del capital antes relacionado, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento (3 
de agosto de 2023), y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin que 
se excedan los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad legal que corresponda.  
 
Notificar esta providencia a la parte ejecutada (artículo 290 a 292 del C.G. del P. y 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022), haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar (artículo 431 y 442 ib.), a quien se le deberá 
entregar copia de la demanda y de los anexos que la acompañan. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, para actuar como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087300 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
Allegue el registro civil de defunción de EMELINA PADILLA DE GONZÁLEZ. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que solo se aportó el “antecedente para el registro civil”. 
 
Anexe los registros civiles de nacimiento de las herederas GLADYS GONZÁLEZ 
PADILLA y NANCY GONZÁLEZ PADILLA.  
 
Adjunte el poder debidamente conferido en el que se faculte para iniciar la sucesión 
de los causantes SALUSTIANO GONZÁLEZ y EMELINA PADILLA DE GONZÁLEZ. 
 
Allegue el certificado de tradición del inmueble mencionado en el escrito de 
demanda. 
 
Aporte el avalúo catastral del bien correspondiente al año 2023. 
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
     

Radicación No:  11001400302920230087600 
 

Atendiendo la solicitud que precede y lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se 
DECRETA: 
 
1. El embargo y retención de los dineros que en las cuentas de ahorros y 
corrientes posea la demandada DIANA MARCELA MENDEZ SOTOMAYOR en las 
entidades bancarias indicadas en el escrito anterior. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de la mencionada entidad, 
comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 
Agrario, sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 564 de 2016, en 
concordancia con la circular expedida por la Superintendencia Financiera al 
respecto, y demás normas vigentes sobre la materia. 
  
Limítese la medida a la suma de $90´000.000. 
 

2. El embargo de los vehículos automotores con placas CVD34G y DNP19F, de 
propiedad de la ejecutada. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
correspondiente. 
 
Por ahora se limitan las cautelas a las acá decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087600 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss. 
del Código General del Proceso, y como el título valor aportado cumple las 
exigencias del art. 422 ibídem, el Despacho de conformidad con lo preceptuado por 
los artículos 430 y 431 ejusdem RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, a favor de 
COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA - 
COOMEVA contra DIANA MARCELA MENDEZ SOTOMAYOR, por las siguientes 
cantidades: 
 
1. Por $54.587.385, por concepto de capital contenido en el título valor allegado 
como base del recaudo. 
 
2. Por $3.579.220, por concepto de intereses de plazo sobre el capital cobrado. 
 
3. Por los intereses moratorios del capital antes relacionado, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día de la presentación de la 
demanda (11 de septiembre de 2023), y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, sin que se excedan los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad legal que corresponda.  
 
Notificar esta providencia a la parte ejecutada (artículo 290 a 292 del C.G. del P. y 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022), haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar (artículo 431 y 442 ib.), a quien se le deberá 
entregar copia de la demanda y de los anexos que la acompañan. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, para actuar 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920230087700 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud de aprehensión incoada por FINANZAUTO S.A. BIC.  
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas GFQ009, denunciado como de 
propiedad del señor JOSE DAMIAN MEJIA HERRERA. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC en el lugar que 
éste designe o en los parqueaderos relacionados en el escrito de solicitud. 
 
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. FERNANDO TRIANA SOTO, como apoderado judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087800 
 

Atendiendo la solicitud que precede y lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se 
DECRETA: 
 
1. El embargo y retención de los dineros que en las cuentas de ahorros y 
corrientes posea el demandado JHON EDISON MOLINA SANTANA en las 
entidades bancarias indicadas en el escrito anterior. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio con destino al gerente de la mencionada entidad, 
comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 
Agrario, sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorro el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 564 de 2016, en 
concordancia con la circular expedida por la Superintendencia Financiera al 
respecto, y demás normas vigentes sobre la materia. 
  
Limítese la medida a la suma de $80´000.000. 
 

2. El embargo del vehículo automotor con placa UCP606, de propiedad de la 
parte ejecutada. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230087800 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss. 
del Código General del Proceso, y como el título valor aportado cumple las 
exigencias del art. 422 ibídem, el Despacho de conformidad con lo preceptuado por 
los artículos 430 y 431 ejusdem RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, a favor de 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JHON EDISON MOLINA 
SANTANA, por las siguientes cantidades: 
 
1. Por $20.611.817, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base del recaudo. 
 
2. Por $7.876.117, por concepto de intereses de plazo sobre el capital cobrado. 
 
3. Por los intereses moratorios del capital antes relacionado, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento (26 
de septiembre de 2018), y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin 
que se excedan los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad legal que corresponda.  
 
Notificar esta providencia a la parte ejecutada (artículo 290 a 292 del C.G. del P. y 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022), haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar (artículo 431 y 442 ib.), a quien se le deberá 
entregar copia de la demanda y de los anexos que la acompañan. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Téngase en cuenta que ARFI ABOGADOS S.A.S., ostenta la calidad de endosataria 
para el cobro del título valor, en los términos del art. 658 del C. Co., quien actúa a 
través del abogado inscrito Juan Pablo Ardila Pulido. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicado No. 11001400302920230087900 
 

En aplicación del art. 144 de la Ley 2220 de 2022, y de conformidad con el acta de 
conciliación anexa se dispone: 
 
Comisionar con amplias facultades a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo 
PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 
y/o al Alcalde de la localidad respectiva, para que adelante la restitución del 
inmueble arrendado ubicado en la calle 81 Sur No. 96-24 Etapa 7 Torre 9 Apto. 502 
de Bogotá, cuyo inquilino es JERSSON ANDRES GIRONZA VANEGAS. 
 
Líbrese el despacho comisorio respectivo y anéxese copia del acta de conciliación 
base de este trámite. 
 
Como apoderado de la arrendadora HOUM COLOMBIA S.A.S. actúa la abogada 
DIANA JULIETH CASAS ORTIZ. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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